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Factura: 001-003-000063400 20170901016000348 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901016000348 

NOTARIO OTORGANTE: * ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA; TY DE FEBRERO DEL 2017, (12:93) " 
COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑÍAS     
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NAO SECÍLA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

 



  

Factura: 001-003-000063398 
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20170901016P01027 

  

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

     

  

  

EXTRACTO 

- [Escritura No: [20170901 016P01027 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: - [9 DE FEBRERO DEL 2017, (12:37) . J 

OTORGANTES 

E s : OTORGADO:POR 

> Tipo +, 5 Documento de f- “No. / 01 , 
Persona, - Nombres/Razóñ social | - iñitérviniriete* |: identidad.) identificación Nacionalidad . Calidad A Persona que | le representa 

MOLINA PROAÑO XAVIER REPRESENTAN ECUATORIÍA BERENTE CONSUMARRET S, A. “EN 
Natural l ENRIQUE DOA CÉDULA 0919721583 [ya [GENERAL [LIQUIDACIÓN 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME. 
NOTARIA DECIMA SEXTA 

DEL CANTON GUAYAQUIL- ECUADOR, 

> o 30d 

+ 201 70901016P 01027*.- 
ESCRITURA DE REACTIVACION 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
CONSUMARKET S. A. “EN 
LIQUIDACIÓN on 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DI: 2 COPIAS. oonococmmananemsmanemmnms=s=== 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy Nueve de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada CECILIA 

- CALDERÓN JÁCOME, Notaria Titular Décima Sexta de éste 

Cantón, comparece: el señor, XAVIER ENRIQUE MOLINA 

PROAÑO, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, de 

profesión ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal, con funciones prorrogadas de 

la Compañía denominada CONSUMARKET S. A. EN 

LIQUIDACION, según consta del nombramiento debidamente 

aceptado e inscrito que se adjunta en esta escritura como documento 

habilitante y debidamente autorizado por la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de fecha dieciocho de Enero del 

año dos mil diecisiete, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe.- Advertido el compareciente por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

    fueron en forma aislada y separada de que 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

REACTIVACION CONSUMARKET. $. A. 1 APR 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME. 
NOTARIA DECIMA SEXTA 

DEL CANTON GUAYAQUIL- ECUADOR. 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro 

de Escrituras Públicas su cargo, sírvase autorizar e incorporar una 

de  REACTIVACION de la Compañía denominada 

CONSUMARKET $. A. EN LIQUIDACION, la misma que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en este acto el señor 

XAVIER ENRIQUE MOLINA PROAÑO, ecuatoriano, soltero, 

Ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal, con funciones prorrogadas de la Compañía 

denominada CONSUMARKET $. A. EN LIQUIDACION, según 

consta del nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se 

adjunta en esta Escritura como 'documento habilitante y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día dieciocho de Enero 

del año dos mil diecisiete, con domicilio y residencia en el cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, con capacidad jurídica para 

celebrar toda clase de actos y contratos, cuya copia del acta 

certificada también se adjunta como documento habilitante.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- La Compañía 

CONSUMARKET S. A. EN LIQUIDACION, se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el día veintiocho de Agosto del año dos mil ocho, la 

misma que fue inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el día tres de Octubre del año dos mil ocho, con 

un Capital Social inicial de MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en MIL acciones 

ordinarias y nominativas de UN 00/100 DOLAR DE LOS 

REACTIVACIÓN CONSUMARKET. S. A. 2 APR 
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AB, CECILIA CALDERON JACOME. 
NOTARIA DECIMA SEXTA 

DEL CANTON GUAYAQUIL- ECUADOR. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una; b).- Mediante 

Resolución de Disolución Número SCV-INC-DNASD-SD-14- 

0029926, del trece de Noviembre del dos mil catorce, la misma que 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el día quince de Diciembre del año dos mil catorce, mediante la cual 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, declara Disuelta la 

Compañía CONSUMARKET $. A. EN 

LIQUIDACION; y, c).- En sesión de Junta General Universal y 

denominada 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía denominada 

CONSUMARKET $. A. EN LIQUIDACION, celebrada el día 

dieciocho de Enero del año dos mil diecisiete, resolvió por 

unanimidad de votos entre otros puntos lo siguiente: 'UNO).- 

Aprobar la Reactivación de la Compañía; DOS).- Autorización al 

GERENTE GENERAL y Representante Legal con funciones 

prorrogadas de la Compañía el señor XAVIER ENRIQUE 

MOLINA PROAÑO, para: la suscripción de las Escrituras de 

REACTIVACIÓN — de la 

CONSUMARKET S. A. EN LIQUIDACION. CLAUSULA 

TERCERA.- REACTIVACIÓN.- Por los antecedentes expuestos 

el señor XAVIER ENRIQUE MOLINA PROAÑO, por los 

derechos que de la 

CONSUMARKET S. A. EN LIQUIDACION, en calidad de 

GERENTE GENERAL y 

REACTIVADA LA COMPAÑÍA en los términos expresados en 

el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía denominada CONSUMARKET S. A, EN 

LIQUIDACION, celebrada el día dieciocho de Engz Aa 

CLAUSULA CUARTA. UV 

Compañía denominada 

representa Compañía denominada 

Representante Legal, declara: 

  

   mil diecisiete.      
REACTIVACIÓN CONSUMARKET. S.A. * 3 APR 
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AB, CECILIA CALDERON JACOME. 
NOTARIA DECIMA SEXTA 

DEL CANTON GUAYAQUIL. ECUADOR. 

JURAMENTADA.- El señor XAVIER ENRIQUE MOLINA 

PROAÑO, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la Compañía denominada 

CONSUMARKET S. A. EN LIQUIDACION, declara bajo 

juramento que su representada NO ES DEUDORA NI 

CONTRATISTA con ninguna Institución del Estado. 

CLAUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se agregan como documentos habilitantes, el nombramiento de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía y. 

el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de fecha dieciocho de Enero del año dos mil diecisiete. 

CLAUSULA SEXTA. AUTORIZACIÓN.- El GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la Compañía denominada 

CONSUMARKET $. A. EN LIQUIDACION, el señor XAVIER 

ENRIQUE MOLINA PROAÑO, autoriza expresamente al 

Abogado KLEBER CHONG QUI PORTILLA, para que realice 

todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de la presente Escritura Pública en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. Agregue usted señora Notaria las 

demás cláusulas de estilo y más formalidades para la perfecta 

validez de esta Escritura.- Firmado Abogado KLEBER CHONG 

QUI PORTILLA, registro número cuatro mil quinientos treinta y 

ocho, del Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta. 

El compareciente declara que la información consignada al pie de 

su firma es veraz y contiene el lugar donde podrán ser notificadas 

en caso de controversias. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al compareciente, 

REACTIVACION CONSUMARKET. S. A 4 A.P.R 

 



  

  

CONSUMARKET. S. A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CONSUMARKET. S. A. EN LIQUIDACION, 
CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

En Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Enero del dos mil 
diecisiete, a las diez horas, en el local de la Compañía 
CONSUMARKET. S.A. EN LIQUIDACION, ubicada en el 
sitio delas calles Malecón 2309 y Avenida Olmedo, Bloque 
UNO, Edificio Humboldt, Oficina número 11, de esta ciudad de 
Guayaquil, se instala la Junta General Universal y Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía CONSUMARKET. S.A. EN 
LIQUIDACION de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, a la cual 
asisten los siguientes accionistas: señor ENRIQUE JESUS 

LARA SIMBALA, propietario de QUINIENTAS Acciones 
Ordinarias y Nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y con derecho 
a QUINIENTOS votos; y, señor XAVIER ENRIQUE 

MOLINA PROAÑO, propietario de QUINIENTAS Acciones 
Ordinarias y Nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, y con derecho 

a QUINIENTOS votos. Se deja expresa constancia que los 
accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y que todas y cada 
una de las acciones se encuentran a la presente fecha 
integramente suscritas y pagadas. 

Preside la sesión el señor ENRIQUE JESUS LARA 

SIMBALA, en su calidad de Presidente y accionista de la 
Compañía, en funciones prorrogadas, y actúa como Secretario el 
señor XAVIER ENRIQUE MOLINA PROAÑO, en su u calidad 

prorrogadas. 

   



  
  

CONSUMARKE]T. S. A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

El señor PRESIDENTE de la Junta ordena al Secretario que se 

elabore la lista de asistentes, lo que permite: constatar que se 

encuentra reunido la totalidad del Capital Social de la Compañía 
que es de MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en MIL acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA cada una de ellas, hecho lo cual ordena se dé 

inicio a la sesión y se traten uno a uno los puntos del orden del 
día que para tal efecto se > pone a consideración de la Junta. 

PRIMERO.- Aprobar la REACTIVACIÓN de la Compañía. 

SEGUNDO.- Autorización al GERENTE GENERAL de la 
Compañía, señor XAVIER ENRIQUE MOLINA PROAÑO, 
para la Suscripción de la Escritura de REACTIVACION de la 
Compañía. 

Una vez aprobado por unanimidad el temario planteado, se da 
tratamiento al primer punto del orden del día que dice relación 
sobre la Reactivación de la Compañía, el accionista señor 
ENRIQUE JESUS LARA SIMBALA, manifiesta que una vez 

que se han cumplido con los requisitos y obligaciones exigidos 
por el ente controlador y haber superado las causales que 
motivaron dicha Resolución Número SCV-INC-DNASD-SD- 
140029926, dictada por la Subdirectora de Disolución de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 13 de 
Noviembre del 2014, que declaró disuelta la Compañía, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 15 de Diciembre del 2014, por lo que esta 
propuesta es aprobada por unanimidad de votos. 

Luego se pasa a tratar el Segundo Punto del Orden del día que 
trata sobre la Autorización al GERENTE GENERAL de la 

Compañía, señor XAVIER ENRIQUE MOLINA-PROANOS 
o MA SERTE 

para que a nombre de esta, comparezca a suscrib o ALE o 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, y efk »] 

E y 

> ES 
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CONSUMARKET. S. A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Necesarios para este objetivo. No habiendo otro asunto que 
tratar, el PRESIDENTE de esta Junta, concede un momento de 

receso para la redacción de esta Acta, la misma que reinstalada 
la Sesión es leída y aprobada por unanimidad de votos por los 
Accionistas presentes. 

Para constancia de lo anterior, firman el PRESIDENTE de la 

Junta y accionista; y el GERENTE y Secretario, y los 
accionistas, a las once horas que termina la sesión.- 

  

ENRIQUE JESUSTARA SIMBALA 
PRESIDENTE Y ACCIONISTA 

Ls re 7 EY AAA 

XAVIÉR ENRIQUÉ MOLINA PROAÑO 
GERENTE GENERAL- ACCIONISTA - SECRETARIO 
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Ab. Coria Coiderón Jácome 

MOTARIA MWIi- GUAYAQUIL . 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO 

ES FIEL ÓGPIA DE SU ORIGINAL. 
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Dirección General de Reglstro.Civíl, 

Identificación y Cedulación 
| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Número único de identificación: 0913721593. 

  

¿Nombres del ciudadano: MoL ROAÑO XAVIER: ENRIQUE A 

: Conilición del cedulado; CIUDADANO - E 
a 

Lugar. de nacimiento:- ECUADORIGUAYAS/GUAVAQUILICARBO . 

  

  

CONCEPCION 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1971. 

  Nacionalidad: ECUATORIANA   

  
        

     

: sexo: HOMBRE 

A Instrucción: BACHILLERATO ES 

  

Profesión: ESTUDIANTE >   

Estído E Civir: SOLTERO: 

** Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2014 

  

.._ Información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor: JOSÉ RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature of Verified IE E 
* de certificado: 176-007-53186 O É Sojkce a 

a | | l | | | ! | a E — 

Date: 2017.02.0: :14:31 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 

56-007-53188 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Location: Ecuad:                   

  

        

  

      

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.reglstrocivil.gob.ec



  

  

  A Reg istrismercanira Guayaquil HLAg2 1 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA . a 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION ASU PETICION. : 
  

“Certificado de Vigencia de Nombramiento: 
) 

Nombre de la Compañía: CONSUMARKET S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL : 

Nombre: XAVIER ENRIQUE MOLINA PROAÑO 
Fecha de Otorgamiento: 20 de Octubre del 2008 . 

* Fecha de inscripción: 22 de Octubre del 2008 
Período: 5 Años. y 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 8 de 
y Diciembre del 2016, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 

existe otro a favor de ; persona alguna en dicho cargo. 

* CONSUMARKET S.A., se encuentra Disuelta con fecha 15 de Diciembre A 

del 2014. 
/ . 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 13 de Diciembre del 2016. 

de Registr, 
A 9% 84 
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canti del CanS 

  

    
_ Es Isabel Espinoza Valor pagado por este Trabajo: $ 11.00 

7 Ref.: 122420-M-08 / 131204-M-14 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. 
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Mistrore. 10416. 
  

Guayaquil, 1 - 

  
va HO: [GEREN CNO Du ': COTA Le cp SIA SÍ de nacionalidad 

A YOAQNA 1) 5 por mis propiza derachos, domiciliado en £.1 Any te7 - requiera ma 

confiera un certificado de la Compañía CON SUMOdICET. 5. , 3olíclud que la hago en 
  

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del Art. 5 de la Lay del Sistema Macional de Registro de Dato3 

Públicos (LSNROP) declara que la información que solicito, será ublizada para trámile: 

MARQUE COMUNA Xx) s 

CU ruoicial Aamnsrnmo (7 sar O) cre LU sancaaro 

Otra motlvición: 

MOMBAE DE LA PERSONA MATURAL O JURIDICA DÉ LA QUÉ SOLICITA LA INFORMACION: 
  
  

  

  

  

SARQUE COM HAX] . 

[] cénriricaoo DE CONSTITUCION DE CIA. , 

7] ceamiricano DE REFORMA DE ESTATUTOS l =o 

LL] ceamiricaoo DE EXISTENCIA LEGAL CERTIFICADO OE VIGENCIA DE MOMORAMIENTO 

[— ] ceamricaoo DE VIGENCIA DE CIA, [— Teermiricano 0€ PODERES 

[7] centre. 0€ HISTORIA SOCIETARIA |] cenrir. DE ADMIPISTRADORES DE Cla 

[TJ cenmis. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES 2] ceRTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO , 

77] cenmie, DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES [——Torzos s 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: : 
PARA "OTROS” ESPECIFIQUE: ? 
  

  
: Do o e 1 

inFogmación aroma CEM? ADA de. E. 214: MALENA. 2L. NomM3 RA - 
HATO: Ae ACAMEN, ENVÍO. MO Lil A. INDANO Lomo. 
LEAR ENERO DE LARA PONIUNALK ET, 5.4. 

> 

Z     1   A . 1 

Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabllidad al certificante 
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Toda vez que los dytos registrales son susceptibles de actualización, moificación/o supresión, cof arfeglo ala LSNADP y la ley da 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que existajenfre lo información ceruléada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercintl o a $us funcionarios pata su iomediata modificación, 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Marcanul y a 505 funcionarios por el'bso contrario al ordenamianto 

juridico que se dé a dicha información. » 
f . 

DATOS PARA FACTURACIÓN: ( DATOS ADICIONALES OGÍ SOLICITANTE: 
noma ON. OU MÓDALEA eS.) reueronoL- AH0DH Y 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992588705001 

RAZÓN SOCIAL: CONSUMARKET S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: MOLINA PROAÑO XAVIER ENRIQUE 

CONTADOR: SUAREZ RAMOS JULIETA DE LAS NIEVES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SÍN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/10/2008 

EEC. INSCRIPCIÓN: 05/11/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 20/05/2011 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

"VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS 

  

    

DOMICILIO TRIBUTARIO:- 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: MALECON SIMON BOLIVAR Numero: 2309 Interseccion: 
Edificio: HUMBOLDT Oficina: LOCAL 11 Referencia ubicacion: A MEDIA CUADRA DEL LOCAL EL BAIZANO Telefono Trabajo: 090023818 

  
  

DOMICILIO ESPECIA 
SN 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
£, 17 ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

€ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ÑEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
ELARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
CLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

     u 3 ED 
B $ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

¿ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _ 1 ABIERTOS 1 

“JURISDICCIÓN 1ZONA B1 GUAYAS CERRADOS O 

  

Código: RIMRUC2016001343775 

Fecha: 12/12/2016 10:52:42 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 
AZ Sd «Te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: ! 0992588705001 
RAZÓN SOCIAL: CONSUMARKET S.A. 

  

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS * 
  

  
  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 03/10/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS: INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE TELECOMUNICACION 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO Y SUMINISTROS DE OFICINA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA Y EQUIPO PERIFERICO CONEXO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: « e 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: MALECON SIMON BOLIVAR Numero: 2309 Interseccion: AV. OLMEDO Referencia: 
A MEDIA CUADRA DEL LOCAL EL BAIZANO Bloque: 1 Edificio: HUMBOLDT Oficina: LOCAL 11 Telefono Trabajo: 090023818 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO E N LS 
IGUAL A LA COMPULSA QUEME FUE A E 2.) «PONS, 
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    Código: RIMRUC2016001343775 

Fecha: 12/12/2016 10:52:42 AM     
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27 

28 

AB. CECILIA CALDERON JACOME. 
NOTARIA DECIMA SEXTA 

DEL CANTON GUAYAQUIL- ECUADOR. 

  

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CONSUMARKET $. A. “EN LIQUIDACION” 

  
  

aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo 

en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

CONSUMARKET S. A. EN LIQUIDACION 

R.U.C. No. 0992588705001 

< ai 

XAVIER ENRIQUE MOLINA PROAÑO 

GERENTE GENERAL. 

C. C. No. 09-1372159-3 

C. Y. No. 043-0012 

Correo Electrónico: consumarketí0hotmail.com 

Teléfono: 0990023818 

Dirección: Malecón 2309 y Av. Olmedo 

   
GUAYAQUIL EN LA F 

    

REACTIVACION CONSUMARKET. S.A. : 

Md 
- 

      

   

    

      

ESTELA ¿QA ht 

RUBRICO FIRMO Y e E 

y 

xv 
HS, 
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ñ ÓN GUAYAQUIL <A A 
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Y 
CONSEJO DELA 
JUTICATURA > 

                          

  

Factura: 001-003-000067040 20170901016000878 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901016000878 

ENRIQUE 

: [06-04-2017 

de e e 
NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETA VEN VELEZ ZAMBRANO, 

   
   

      po NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL . 

a “AP: 6604-DP09-2017-JS 

  

  

  

REPRESENTANDO A : : o 0913721593 

  

AOTARÍA DÉCIMA SERTE 
DAL CANTÓN conan



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-17-0001325, dictado por la Abogada MARIA 

ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE 

ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, el Seis de Abril 

Del Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la Aprobación 

que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de 

la ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA CONSUMARKET S. A. “EN 

LIQUIDACIÓN”.- celebrada el Nueve de Febrero del Dos 

Mil Diecisiete.- referida en el presente testimonio.- LO 

CERTIFICA.- LA NOTARIA SUPLENTE.- 

Guayaquil, 17 de Abril del 2017.- 

   
    

   

O ” 

AB. ANA VÉLEZ AE E NOTARÍA DÉCIMA SEXTA” 
NOTARIA SUPLENTE DEL CANTON GUAY UNE CANTOR cue EN 

  
 



    
          

Gu. 0000 
Factura: 002-003-000029055 2017090103000    

  

NOTARIO(A) SUPLENTE RICARDO RODOLFO ARMIJOS CEDEÑO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901030001099 

FECHA: 18 DE ABRIL 2017, (1 

TIPO DE 

o 

28-08-2008 

3 

- 4 ¿OTORGADO POR : 

S.A. 
LIQUIDACIÓN" POR SUS PROPIOS DERECHOS tuo. RUC - lo992588705001 

. [ACTO O CONTRATO: 

DE 

DEPROTOCOLO; 

  

de . 
NOTARIO(A) SUPLENTE RicaRod RODOLFO ARMIJOS CEDEÑO 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL * 

AP: 5086-DP09-2017-KZ 

     



NOTARÍA 
EII 

>. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

AXX 

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CONSUMARKET 

S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINL, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el VEINTIOCHO 

DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO; he tomado nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 

0001325, suscrita el 06 DE.ABRIL DEL 2017, por la AB. MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACIÓN DE LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA CONSUMARKET S.A. “EN LIQUIDACION”- GUAYAQUIL, 18 DE 

'ABRIL DEL 2017.- DOY FE.- 

ola 
ABOGADO RICARDO doDoLro ARMIJOS CEDEÑO 

NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

* YR- ul, É . 

1h, Ana Vélez Zaríbrano 
NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

Uat PA rd     
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 0 0 01 3 25 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SCCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029926 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta CONSUMARKET S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer 

inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y contrala la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

q __— 
: QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
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inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
iconsidere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 
| 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada CONSUMARKET S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría Décima Sexta del 
Icantón Guayaquil, el 9 de febrero del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

! QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenico en 
el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0465-M de 5 de abril del 2017, para la aprobación ce la a 

t 

encionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía CONSUMARKET S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantl del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en eí Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notes de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito.



SUPERINTENDENCIA 
Ae LM 3 SS     

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 

-5 ASR 2017 

  

       
AB. MARÍA ELVIRA CORDERO o 

CTORA NAC ACTOS SOCIEFARIÓS Y DISOLUCIÓN DI 

   Exp. 132551 _ 

T. $ 6371-0041-17 
   

  

   



  
  

  

bPá có Murio Torres S 
(REGISTRO MERCANTIL ¿'*. 

¡L CANTON:GUAYAQUIL 

 


